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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0579 

 

INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada a 

través de apoderado, por GLEYDA MILENA MARTÍNEZ contra JUAN 

DAVID RODRÍGUEZ RAMIREZ. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Aclarar las prtensiones de la demanda, en consideración que el 

título ejecutivo que se pretende cobrar fue suscrito en fecha 25 

de julio de 2018, el mismo que fue novado y tuvo validez hasta la 

decisión del 12 de febrero de 2020 por parte del Juzgado de 

Soacha.  

 

2. Proceder a efectuar los cobros pretendidos bajos los títulos 

ejecutivos que se han venido proferido a través del tiempo.  

 

3. Aportar certificado de lo pagado por salud, como quiera que el 

aportado no indica los valores que se pretenden cobrar. 

Proceda a efectuarse el cobro individual por cada año, 

indicando el concepto y valor.  

 

4. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, infórmese la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y alléguese las evidencias 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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